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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Transporte
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Dispositivos de sujeción para niños de corta edad, dispositivos de
sujeción para niños orientados hacia atrás y cojines adicionales de respaldo alto.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Propuesta de
enmienda al Reglamento de seguridad relativo a los dispositivos de sujeción y cojines
adicionales utilizados en vehículos automóviles (páginas 3.612-3.629;  inglés y francés).

6. Descripción del contenido:  El Reglamento de seguridad relativo a los dispositivos de
sujeción y cojines adicionales utilizados en vehículos automóviles establece las
prescripciones relativas a los dispositivos de sujeción adicionales para niños - asientos para
niños de corta edad orientados hacia atrás, asientos para niños orientados hacia atrás o hacia
delante, cojines adicionales y dispositivos de sujeción para personas discapacitadas y niños
de corta edad con necesidades especiales.

El Ministerio de Transporte publica una propuesta de enmienda del Reglamento a fin de
permitir a los fabricantes de dispositivos de sujeción para niños de corta edad, de
dispositivos de sujeción para niños orientados hacia atrás, así como de cojines adicionales
de respaldo alto, que proporcionen bandas de retención con estos productos.  Asimismo, se
modificarían las prescripciones del Reglamento con la introducción de otro dibujo de perfil
de conexión del gancho de la banda de retención.

Se modificarían también las prescripciones relativas a las instrucciones y al etiquetado para
garantizar que los dispositivos de sujeción y cojines adicionales, ya se utilicen o no, estén
instalados en los vehículos automóviles de manera segura.
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El Ministerio no desea que los fabricantes vuelvan a certificar todos sus productos cuando
entre en vigor esta modificación.  Por esta razón, propone que se modifique el
procedimiento para permitir pruebas con arreglo a los valores de tensión actuales o los
nuevos hasta el 31 de agosto de 2002.  A partir del 1º de septiembre de 2002, los fabricantes
tendrán que ajustarse exclusivamente a los nuevos valores en sus pruebas de cinturones y
bandas de retención.  A partir de esa fecha, entrarían en vigor las modificaciones del
Reglamento que el Ministerio tiene previsto proponer para los dispositivos de sujeción que
requieran conectores universales.  Esas nuevas prescripciones propuestas darían lugar a una
nueva certificación a partir de ese momento.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la seguridad humana

8. Documentos pertinentes:  Canada Gazette, Parte I, de 2 de diciembre de 2000

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se indica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de enero de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  La versión electrónica de la Parte I de Canada Gazette puede obtenerse en:
http://canada.gc.ca/gazette/part1/pdf/g1-13449.pdf.


